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COMUNICACIÓN 

 
7200 
CE7214 

XXX, 19 de Marzo de 2026  

Señor(a) 
RAMON GUILLIN 
XXX 
Teléfono XXX  
Correo Electrónico 
XXX 

 
Referencia: N° de cuenta: XXX 

Radicado número: 29861587 de 02 de Marzo de 2026 

Respetado Señor(a): RAMON GUILLIN 

 
20261030010094 

CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A. EMPRESA DE 
SERVICIOS PUBLICOS en respuesta a su requerimiento radicado con el número del 
asunto, por medio del cual solicita: 

El señor Ramon Guillin identificado con cédula 5487706, celular XXX, en calidad de 
propietario, solicita mejoramiento en la calidad del servicio, manifiesta hace 
aproximadamente 15 días se presenta variación de voltaje en la vivienda, lo que 
ocasiono el daño de su nevera, solicita se verifique y se de una solución pronta y 
definitiva, ya que ha reportado anteriormente y no se le ha dado solución, indica es una 
problematica que ya lleva bastante tiempo. 

Se permite comunicar: 

En atención a su solicitud, se generó la orden de revisión N.º 33223822, ejecutada el 19 
de marzo de 2026. Durante la visita de inspección se evidenció la presencia de 
conectores sulfatados, condición que estaba generando variaciones de voltaje en el 
suministro. Seguidamente, se procedió a realizar el mantenimiento correctivo 
correspondiente, normalizando las condiciones del servicio. 

 

El propósito de CENS es contribuir a la armonía de la vida para un mundo mejor. Por 
ello, atendemos cada solicitud con responsabilidad, transparencia y calidez, en 
cumplimiento del marco normativo vigente, que incluye la Ley 142 de 1994, las 
resoluciones de la CREG, el Contrato de Condiciones Uniformes de Servicios Públicos y 
nuestras disposiciones internas. 

 

Ha sido un verdadero gusto atenderle. 

CENS le reitera su compromiso en la generación de bienestar y desarrollo con equidad 
en los entornos donde participa. 

 

Atentamente,  
xxx 

RAMON GUILLIN 
x 
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CLAUDIA PATRICIA PENARANDA LOP 
AGENTE DE SERVICIO 

 
Anexos: 0 
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